
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 984/2023
Fecha Resolución: 28/06/2023

D. JOSÉ MANUEL OLIVA ARELLANO, Alcalde-Presidente de este Ilmo. Ayuntamiento, en uso
de las atribuciones que me confiere el art. 21 de la Ley 7/1985 Reguladora de las
Bases de Régimen Local, he resuelto con esta fecha dictar el siguiente DECRETO 

DELEGACION  EN  LOS  MIEMBROS  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  EN  LAS  AREAS
MUNICIPALES

Tras  las  elecciones  locales  del  pasado  día  28  de  mayo  de  2023  se  constityó  la  Corporación  en  sesión
exiraordinaria celebrada el día 17 de jtnio de 2023

De conformidad con lo disptesio en el ari. 21.3, 23.4 de la Ley 7/985, de 2 de abril, Regtladora de las Bases del 
Régimen Local, aris. 43, 44, 120 y 121 del Reglamenio de Organización, Ftncionamienio y Régimen Jtrídico de las 
Entdades Locales, y aris. 44 al 49 del ROM el llcalde podr  delegar con car cier genérico en los concejales ute 
formen parie de la Jtnia de Gobierno Local el ejercicio de las airibtciones propias ute no se coniemplan como 

indelegables en la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

Razones de oporitnidad y conveniencia en aras de tna agilización y mejora de los servicios, aconsejan delegar las 

airibtciones de esia llcaldía-Presidencia en tna serie de maierias. 

En st consectencia,  

HE RESUELTO:

 PRIMERO.- Delegar en los miembros de la Jtnia de Gobierno Local ute se ciian, el ejercicio de las airibtciones
ute se indican, con la factliad ianio de dirigir los servicios correspondienies, como la de gestonarlos en general,
sin incltir la factliad de resolver medianie acios adminisiratvos ute afecien a ierceros, referidos genéricamenie

a las sigtienies Áreas Mtnicipales: 

- Dª María José Boceia S nchez: Delegada de Derechos Sociales. Educación y Personal. 

- D. Silvesire Casiells Tascón: Delegado de Servicios Operatvoss Fiestas y Sostenibilidad Medioambiental 

- Dª. María del Carmen Vega Barroso: Delegada de Economías Haciendas Innovacións Promoción y Empleo. 

- Dª Noelia Pan López: Delegada de Culturas Turismos Saluds Movilidad y Seguridad. 

- Dª. Isamar Htriado Merlo: Delegada de Igualdads Mayoress Juventuds Transparencia y Partcipación Ciudadana

y Bienestar Animal 

- D. Jtan José S nchez Rivas: Delegado de Deportes 

SEGUNDO.- Notficar personalmenie la delegación a los designados, ute se considerar  acepiada i ciiamenie
salvo manifesiación expresa.

TERCERO.-  Ptblicar la presenie Resoltción en el Boletn Oficial de la Provincia de Sevilla, Sede elecirónica y en el
Tablón de lntncios dtranie tn plazo de dos meses y de ella se dar  ctenia al Pleno en la próxima sesión ute se
celebre.

CUARTO.- Dar ctenia de la presenie resoltción al Pleno en la primera sesión ute se celebre.
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QUINTO.- Las delegaciones conferidas ser n efectvas desde el día sigtienie a la fecha de la presenie resoltción

Así lo ordena, manda y firma el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente, en el lugar y
fecha que encabeza, de todo lo cual, como Secretario General, DOY FE.

Transcríbase.
El Secretario General

 
 
 

Fdo.- José Antonio Payá Orzaes

Cúmplase.
El Alcalde Presidente,

 
 
 

Fdo.- José Manuel Oliva Arellano
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